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traspaso en bloque, a título universal, de su patrimonio 
a favor de la sociedad absorbente, Global Interface, 
Sociedad Limitada.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del Balance de fusión en la sede social de cual-
quiera de las sociedades fusionadas, así como el derecho 
de oposición de los acreedores a la fusión, en los térmi-
nos previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Calatayud, a 6 de junio de 2006.–La Administradora 
única de «Global Interface, Sociedad Limitada» y de 
Qualitas Plus, Sociedad Limitada, Unipersonal», Marga-
rita Verón Jarque.–38.614. y 3.ª 23-6-2006 

 GLOBAL IURIS, S. L.
Declaración de Insolvencia Provisional

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 29/06 de este Juzgado de lo Social número 3 de 
Gijón, seguido contra el deudor «Global Iuris, Sociedad 
Limitada» se ha dictado con fecha 5 de abril de 2006 auto 
por el que se declara la situación de insolvencia, que se 
entenderá a todos los efectos como provisional, del refe-
rido deudor, por importe de 2.052,65 euros.

Gijón, 12 de junio de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María del Pilar Prieto Blanco.–38.679. 

 GRUPO EMPRESARIAL ZERVAL 
2005, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

INDUSTRIAS BAN,
SOCIEDAD LIMITADA

 Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que en las Juntas generales de «Grupo 
Empresarial Zerval 2005, Sociedad Limitada» e «Industrias 
Ban, Sociedad Limitada, sociedad unipersonal», celebradas 
el día 20 de junio de 2006, se acordó la fusión de dichas 
sociedades, absorbiendo la primera a la segunda con disolu-
ción sin liquidación de esta última y transmisión en bloque 
de su patrimonio a la sociedad absorbente, que la sucede a 
título universal. Se aprobaron como Balances de fusión los 
cerrados el día 31 de diciembre de 2005. Como consecuen-
cia de la fusión, la sociedad absorbente va a adoptar la deno-
minación de la absorbida.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas se hace constar el derecho de socios y acreedores a 
obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión y los Balances 
de fusión. Los acreedores de las sociedades podrán oponerse 
a la fusión, en los términos regulados por el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Valencia, 20 de junio de 2006.–Soul Corporación, 
Sociedad Limitada, representada por doña Isabel Pellicer 
Martínez.–Presidente del Consejo de Administración de 
Grupo Empresarial Zerval 2005, Sociedad Limitada, don 
Rafael de Gaminde Sodupe.–Administrador solidario de 
Industrias Ban, Sociedad Limitada, Sociedad uniperso-
nal.–39.723. 2.ª 23-6-2006 

 HARLAN CORPORATE, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Marina Pilar García de Evan, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 1 de Santiago de Compostela 
(La Coruña),

Hace saber: Que en la ejecución 38/05, seguida en 
este Juzgado, a instancia de Don David Antonio Monzón, 
con N.I.E. X-3388428-E, contra Harlan Corporate, So-
ciedad Limitada, con C.I.F. B-83.969.790, sobre despi-

do, se ha dictado auto en el día de la fecha, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

S. S.ª dijo: Se declara la insolvencia provisional total 
de la empresa deudora «Harlan Corporate, Sociedad Li-
mitada», por la suma total de 5.207,08 euros de principal 
(705,94 euros de indemnización +`4.501,14 euros de sa-
larios), más 180,30 euros en concepto de honorarios de 
Letrado de la parte actora, más 180,30 en concepto de 
sanción pecuniaria, más otros 520,71 euros que provisio-
nalmente se presupuestan para intereses, gastos y costas, 
frente al actor-ejecutante don David Antonio Monzón, 
por ahora y sin perjuicio, conforme se indica en el ante-
rior fundamento, de continuar la misma si en el futuro 
mejorase de fortuna, manteniéndose la traba de embargo 
decretada respecto de los vehículos LU-1953-P y LU-
7694-V, y librando edicto al Boletín Oficial del Registro 
Mercantil, a fin de publicar la presente resolución.

Santiago de Compostela, 8 de junio de 2006.–Secreta-
ria Judicial, Marina Pilar García de Evan.–38.739. 

 HIERROS CÁRTAMA, S. A.
Por medio del presente se convoca a Junta general 

ordinaria de esta Sociedad a celebrar en el domicilio so-
cial (sito en Cártama, Málaga, carretera de Cártama a la 
estación, km. 1,600), en primera convocatoria el día 20 
de julio de 2006, a las trece horas y el día 21 de julio, a 
las trece treinta horas en segunda convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Censura del Informe de Gestión del ejerci-
cio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas del ejercicio de 2005 y resolver sobre aplicación 
del resultado del ejercicio.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta de la sesión.

En el domicilio social se encuentra a disposición de 
los accionistas la documentación e informes objeto de 
debate de los que podrán obtener copia de forma inme-
diata y gratuita.

Cártama (Málaga), 8 de junio de 2006.–El Adminis-
trador General.–38.535. 

 HIERROS VÉLEZ, S. A.
Por medio del presente se convoca Junta general ordi-

naria de esta sociedad, a celebrar en el domicilio social 
[sito en Vélez-Málaga (Málaga), carretera de Vélez-Má-
laga-Torre del Mar, polígono industrial UR 11], en pri-
mera convocatoria el día 20 de julio de 2006, a las dieci-
siete horas, y el día 21 de julio, a las dieciocho horas, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura del informe de gestión del ejerci-
cio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas del ejercicio 2005 y resolver sobre aplicación del 
resultado del ejercicio.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la sesión.

En el domicilio social se encuentran a disposición de 
los accionistas la documentación e informes objeto de 
debate de los que podrán obtener copia de forma inme-
diata y gratuita.

Vélez-Málaga, 8 de junio de 2006.–El Administrador 
General, Antonio Martín Jiménez de la Plata.–38.536. 

 HIJO DE EUGENIO HERNÁNDEZ, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria de la sociedad que tendrá lugar en Plasencia 
(Cáceres), el próximo día 26 de Julio de 2006, a las 17,00 

horas, en el domicilio social, Carretera de Cáceres s/n y, 
en segunda convocatoria el día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de presidente y Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Estudio y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2005, debidamente audita-
das.

Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Aprobación, si procede de la gestión social.
Quinto.–Delegación de facultades.
Sexto.–Redacción y aprobación, si procede, del Acta 

de la reunión.

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, queda a disposición de 
los señores accionistas la documentación que ha de ser 
objeto de estudio y decisión en la Junta General, que po-
drán retirarla personalmente en el domicilio social o soli-
citar su envío gratuito.

Plasencia, 21 de junio de 2006.–Administrador Soli-
dario. Eugenio Hernández Pavón.–39.954. 

 HORNOS LABEKI, S. A. L.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores socios a la Junta General 
Ordinaria a celebrar en el domicilio social, en el Barrio 
Zikuñaga, número 57 A-11 del Polígono Ibarluce de 
Hernani (Gipuzkoa), el día 26 de julio de 2006 a las 16 
horas en primera convocatoria, o el siguiente día 27 de 
julio de 2006 en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del balan-
ce de situación y cuenta de pérdidas y ganancias cerrados 
a 31 de diciembre de 2005, así como la gestión social 
durante el ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Nombramiento de administrador único .
Cuarto.–Disolución, y en su caso, liquidación de la 

Compañía. Nombramiento de liquidador.
Quinto.–Otorgamiento de facultades para elevación a 

públicos de los acuerdos adoptados.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 

de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los socios de examinar en el domicilio social, y/o solici-
tar el envío gratuito de los documentos sometidos a 
aprobación.

Hernani, 21 de junio de 2006.–Administrador Único, 
Jesús Antón Murguiondo.–39.966. 

 HOTEL MONTBLAU, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria que se celebrará en el domicilio social, el 
próximo día 9 de agosto de 2006, a las once horas, en 
primera convocatoria y, en segunda convocatoria, si pro-
cediese, al día siguiente en el mismo lugar y hora, para 
tratar los asuntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Elección o nombramiento de nuevo Admi-
nistrador por renuncia al cargo del anterior.

Segundo.–Ruegos y preguntas y lectura y aprobación 
del acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el 
derecho de información que corresponde a todos los ac-
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cionistas sobre los asuntos comprendidos en el orden del 
día, bien por escrito, con anterioridad a la celebración de 
la Junta, o verbalmente durante la misma.

Girona, 20 de junio de 2006.–El Administrador único, 
Idhra Operacions, S. L. (Unipersonal), representada por  
Josep Bosch Illa.–39.672. 

 IDEA ELECTROLINARES, S. A.
Se convoca a los Señores Accionistas de la sociedad 

Idea Electrolinares, S.A., a Junta General Ordinaria, que 
tendrá lugar el día 27 de julio de 2006, a las catorce ho-
ras, en el Hotel NH La Perdiz, La Carolina-Jaén, en pri-
mera convocatoria y, en su caso, al día siguiente, 28 de 
julio de 2006, en idéntico lugar y hora en segunda convo-
catoria, con el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y relativas al ejercicio 2005, así como 
de la gestión social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio 2005.

Tercero.–Traslado de domicilio social y modificación 
del correspondiente artículo de los Estatutos sociales.

Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la Junta.

Derecho de información: se hace constar a los señores 
accionistas el derecho a examinar en el domicilio social o 
solicitar la entrega o el envío gratuito de copia, de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Madrid, 20 de junio de 2006.–El Administrador Único, 
Inversiones Condigesa, S.L., representada por D. Gian 
Giacomo Ungarelli.–40.013. 

 INDUSTRIALES PANADEROS,
LA TAMBOCHA

GOVARAN,
CAFETERÍA CONFITERÍA PANYDUL

PANYDUL CAFETRIGO S. L.
Unipersonal

ÁLVAREZ PRADA, S. L.

ALTAVISTA, S. L.

TELERÓTULO, S. L.

INVERSIONES LUPACO, S. L.

LUPACO GRUPO INMOBILIARIO, S. L.

HORNOS DOS HERMANAS, S. L.

LUPACO SEVILLA, S. L.

CORNARTESUR 99, S. L.

SIGLO II CREACIÓN
Y COMUNICACIÓN,S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Alvarez Tripero, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 10 de Sevilla,

Hago Saber: Que en el procedimiento de ejecución 
32/06-J se ha dictado auto con fecha 07-06-06 por el que 
se declara a las empresas Industriales Panaderos, La 
Tambocha, Govaran, Cafetería Confitería Panydul, Pan-
ydul, Cafetrigo, S.L., Unipersonal, Álvarez Prada, S.L., 
Altavista, S.L., Telerótulo, S.L., Inversiones Lupaco, 
S.L., Lupaco Grupo Inmobiliario, S.L., Hornos Dos Her-

manas, S.L., Lupaco Sevilla, S.L., Cornartesur 99, S.L., 
Siglo II Creación y Comunicación, S.L. en situación de 
insolvencia provisional para responder al débito de 
16.492,98 euros de principal más 3298,59 euros presu-
puestados para intereses y costas.

Sevilla, 7 de junio de 2006.–Secretaria Judicial.–38.831. 

 INSTALACIONES PATXI, S. L.
PATXI INSTALACIONES
INDUSTRIALES Y AIRE

COMPRIMIDO, S. L.
(En liquidación)

Reducción de insolvencia

El Juzgado de lo Social número 1 de Eibar, Guipúzcoa,

Publica: Que en la ejecutoria 54/03 seguida contra los 
deudores «Instalaciones Patxi, Sociedad Limitada» y 
«Patxi Instalaciones Industriales y Aire Comprimido, 
Sociedad Limitada en Liquidación», domiciliadas en 
Calle Xixilión, Edificio Sigma, Pabellón 2.º-9, 20870 
Elgoibar, Guipúzcoa, se ha dictado el 12 de junio de 2006 
auto por el que se ha reducido la insolvencia total, por 
ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 74.978,36 euros 
de principal y de 14.995,67 euros calculados para intere-
ses y costas.

Eibar, 12 de junio de 2006.–La Secretario Judicial, 
Isabel Urbano Mateos.–38.826. 

 INTERPRINDERE, S. A.
La Junta general universal celebrada el 31 de diciem-

bre de 2004, acordó por unanimidad la disolución de la 
sociedad y el siguiente Balance:

Euros

Activo:

Circulante.............................................. 20.286,38
Dividendos pasivos ............................... 54.091,08
Inmovilizado ......................................... 13.522,77

Total Activo ............................ 87.900,23

Pasivo:

Capital Social ........................................ 72.121,45
Acreedores ............................................ 23.007,74
Provisiones............................................ 450,00
Pérdidas................................................. -7.678,96

Total Pasivo ............................ 87.900,23

Tarazona (Zaragoza), 21 de junio de 2006.–El Presi-
dente, Jesús María Tanco Salas.–40.031. 

 ISAP EURIBÉRICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de Accionistas

El consejo de Administrador, según acuerdo adoptado 
en sesión celebrada el día 29 de mayo de 2006, convoca 
a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria que 
tendrá lugar el día 30 de julio de 2006, a las once horas, 
en el domicilio social de la compañía, sito en Alcira (Va-
lencia), carretera de Albalat, sin número, en primera 
convocatoria, y el día siguiente, a la misma hora y lugar, 
en segunda convocatoria, para deliberara y resolver sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese de los miembros que componen el 
Órgano de Administración de la sociedad.

Segundo.–Modificación, en su caso, de la composi-
ción del Órgano de Administración de la sociedad y de 
los Estatutos Sociales de la entidad.

Tercero.–Nombramiento del nuevo Órgano de Admi-
nistración de la sociedad.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales relativas al ejercicio, comprendido en-
tre el 1 de enero de 2005 y 31 de diciembre de 2005.

Quinto.–Aprobación de la gestión realizada por el 
Consejo de Administración en el ejercicio comprendido 
entre el 1 de enero de 2005 y 31 de diciembre de 2005.

Sexto.–Aplicación del resultado del ejercicio com-
prendido entre el 1 de enero de 2005 y 31 de diciembre 
de 2005.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma, así como el 
informe de gestión y el informe de los auditores de la 
sociedad.

Alcira, 29 de mayo de 2006.–Bruno Spozio, Secreta-
rio del Consejo de Administración.–38.843. 

 ITALCO, S. A.
(Sociedad absorbente) 

SOLTECO, S.A.
(Sociedad absorbida)

Por acuerdo de las Juntas Generales Extraordinarias y 
Universales de Accionistas de las Compañías «Italco, 
Sociedad Anónima» (Sociedad absorbente) y «Solteco, 
Sociedad Anónima» (Sociedad absorbida), celebradas el 
día catorce de junio de 2006, se acordó por unanimidad la 
Fusión de las sociedades, mediante la absorción de «Sol-
teco, Sociedad Anónima», por «Italco, Sociedad Anóni-
ma», mediante la adquisición en bloque por sucesión 
universal del patrimonio social, bienes, derechos y obli-
gaciones de la sociedad absorbida que se extingue.

Al ser la Sociedad absorbente titular de la totalidad de 
las acciones de la absorbida, no se procedió a aumentar el 
capital social de aquella, ni se elaboraron los Informes de 
Administradores y Expertos Independientes sobre el 
Proyecto de Fusión.

Asimismo, se establece el derecho de los socios, ac-
cionistas y acreedores a obtener el texto integro del 
acuerdo adoptado y del Balance de Fusión, así como que 
durante el plazo de un mes a contar desde la fecha del 
último anuncio podrán los acreedores de las dos Compa-
ñías oponerse a la Fusión, en los términos previstos en 
los artículos 166, 242 y 243 del texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 15 de junio de 2006.–El Consejero de Ad-
ministración de «Italco, Sociedad Anónima», y «Solteco, 
Sociedad Anónima», D. Josep Colls Alsius.–39.000.

y 3.ª 23-6-2006 

 LA PREVISIÓN MALLORQUINA 
DE SEGUROS, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «La Previsión Ma-
llorquina de Seguros, Sociedad Anónima», ha acordado 
convocar Junta general ordinaria de accionistas, que ha-
brá de celebrarse en el local de la sociedad, sito en 08036 
Barcelona, calle Aribau, número 168-170, entresuelo 
sexta (sala de juntas), el próximo día 2 de agosto de 2006, 
a las diecisiete horas, en primera convocatoria, y en se-
gunda, a la misma hora del día siguiente, en su caso, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas 
anuales de la sociedad y del informe de gestión correspon-
diente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como la gestión de los Administradores hasta la fecha.

Segundo.–Aplicación del resultado de 2005.
Tercero.–Nombramiento de Auditores de cuentas de 

la sociedad.


